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RESUMEN 

El Tribunal Fiscal peruano, mediante la Resolución Nro. 03701-9-2020 recaída 

en el Expediente Nro. 9422-2019, ha declarado jurisprudencia de observancia 

obligatoria a la presente Resolución en tanto establece el criterio de la no 

exigibilidad del Certificado de Residencia para el segundo párrafo del artículo 76 

de la Ley del Impuesto a la Renta respecto a la retención del Impuesto a la Renta 

de No Domiciliados por el concepto de regalías. 

En estricto, la Resolución resuelve la controversia señalando el tipo de tasa de 

retención a aplicar en conformidad con el requisito del Certificado de Residencia 

para el acceso del contribuyente a los beneficios del Convenio para evitar la 

doble Imposición suscrito entre la República de Perú y de Chile. No obstante, el 

Tribunal Fiscal no desarrolla un análisis respecto a la valoración de medios 

probatorios alternativos al Certificado de Residencia. 

El presente informe tratará de abarcar las razones por las cuales se constituye 

el Certificado de Residencia como requisito exclusivo en nuestra normativa 

utilizando los métodos de interpretación y se evaluará su pertinencia reforzada 

con legislación comparada. 

Palabras clave 

Exigibilidad del Certificado de Residencia, medio probatorios alternativos, 

Decreto Supremo Nro.090-2008-EF, Convenio para evitar la Doble Imposición, 

método de interpretación, jurisprudencia. 
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Abstract 

The Peruvian Tax Court, through Resolution No. 03701-9-2020, issued in Case 

No. 9422-2019, has established case law that this Resolution must be observed. 

With regard to the second paragraph of Article 76 of the Income Tax Law, the 

resolution establishes that a Certificate of Residence is not required for the 

withholding of income tax on royalties for non-domiciled persons. 

In essence, the Resolution resolves the controversy by indicating the type of 

withholding rate to be applied in accordance with the requirement of the 

Certificate of Residence for the taxpayer to benefit from the Agreement to Avoid 

Double Taxation between the Republic of Peru and Chile. However, the Tax 

Court does not develop an analysis regarding the assessment of alternative 

evidentiary means to the Certificate of Residence. 

The present report will endeavour to elucidate the rationale behind the Certificate 

of Residence being constituted as an exclusive requirement in our regulations, 

employing the methods of interpretation and evaluating its relevance, which is 

further reinforced by comparative legislation. 

Keywords 

Enforceability of the Certificate of Residence, alternative means of proof, 

Supreme Decree No. 090-2008-EF, Double Taxation Avoidance Agreement, 

method of interpretation, jurisprudence. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Justificación de la elección de la resolución  
 
La presente resolución contiene una interesante discusión sobre la exigibilidad 

del Certificado de Residencia como requisito formal para la acreditación de la 

condición de residencia para efectos de acceder a los beneficios tributarios del 

Convenio para evitar la doble imposición suscrito entre Perú y Chile (en adelante, 

el “CDI entre Perú y Chile”). Sobre el Certificado de Residencia, es conveniente 

afirmar que dicho medio probatorio constituye el mecanismo más específico para 

convalidar la residencia tratándose de un no domiciliado en un Estado 

contratante; no obstante, no debería constituirse como el único medio probatorio 

válidamente aceptable por parte de la Administración Tributaria. 

 

En la resolución en cuestión, se hace referencia a un límite que presenta el 

contribuyente para acceder a los beneficios tributarios del CDI entre Perú y Chile, 

toda vez que se intenta imponer el cobro del Impuesto a la Renta de no 

Domiciliado respecto de regalías con la tasa más alta sin valorar el beneficio 

tributario al cual puede acceder. Mejor dicho, el cálculo del monto a pagar por 

parte del contribuyente puede reducir su tasa desde un treinta por ciento (30%) 

hasta un quince por ciento (15%) del total si presenta el Certificado de 

Residencia y, con ello, su acceso al CDI entre Perú y Chile.  

 

Al respecto, cabe precisar que, al enmarcarnos en el artículo 76 de Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta1 (en adelante, la “LIR”) la cual regula 

y no regula -en su integridad- la obligación de la presentación del Certificado de 

Residencia en el caso de regalías, la misma cuenta con dos supuestos. El primer 

supuesto refiere a la disposición dineraria y, por tanto, el pago efectivo de la 

retención al fisco por parte del agente de retención; en cambio, el segundo 

supuesto precisa el registro contable de la retención y estipula que el pago se 

realiza a posteriori por el monto equivalente a la retención. En otras palabras, el 

segundo supuesto se posiciona en la situación en la cual no hay dinero al 

                                                             
1 Aprobado por el Decreto Supremo N°.179-2004-EF. 
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momento de efectuar el registro contable de la retención, más su pago se realiza 

en un momento posterior.  

 

Habiendo explicado el contenido del artículo 76 de la LIR, se debe entender 

entonces que, conforme al Decreto Supremo N°.090-2008-EF, éste último 

supuesto no exige expresamente el Certificado de Residencia como requisito 

cuando no se cuenta con la disposición dineraria al momento de efectuar el pago 

de la retención, a diferencia del primer supuesto que sí se encuentra normado 

su exigibilidad en la misma Ley del Impuesto a la Renta. Sin embargo, el Tribunal 

Fiscal a través de la presente Resolución establece que este segundo supuesto 

también será regido por la exigibilidad del Certificado de Residencia.   

 

En razón de ello, elaboro el informe jurídico respecto de la mencionada 

Resolución del Tribunal Fiscal, resultaría el mecanismo para establecer una 

motivada fundamentación sobre la pertinencia del Certificado de Residencia, 

priorizando la razonabilidad en la valoración de medios probatorios distintos a 

los exigidos por norma y que cumplen juntamente con acreditar la residencia a 

efectos de permitir que se acceda a los beneficios tributarios sobre las regalías. 
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1.2 Presentación del caso 
 

El presente caso desarrolla la disyuntiva sobre la necesidad de contar con un 

Certificado de Residencia a efectos de acceder a los beneficios tributarios del 

CDI entre Perú y Chile sobre el Impuesto a la Renta de No Domiciliados respecto 

al concepto de regalías en el supuesto que se haya efectuado el registro contable 

y pagado conforme al monto equivalente a la retención -configurado en el 

segundo supuesto del artículo 76 de la LIR-. Sobre aquello, no se encuentra 

normativamente regulado dicha circunstancia fáctica.  

 

De esta forma, se analiza la necesidad de la exigencia de un Certificado de 

Residencia en su aspecto formal para fines de tributar con la tasa más baja vía 

retención y, a su vez, la posibilidad de valorar otros medios probatorios que 

cumplan con acreditar la condición de residencia. 

 

En esa misma línea, resulta importante tener en cuenta lo resuelto en la 

Casación N°.8380-2021, mediante la cual la Quinta Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República analiza que, para efectos de acceder al CDI suscrito entre Perú y 

Brasil, no se requiere contar con un Certificado de Residencia. De la misma 

forma, resuelve la problemática respecto a la vulneración que genera la 

regulación del Decreto Supremo Nro. 090-2008-EF hacia el mismo tratado CDI 

entre Perú y Brasil, preponderando a este último en razón de los principios de 

jerarquía normativa y el principio pacta sunt servanda. 

 

En consecuencia, corresponde analizar y determinar si el Certificado de 

Residencia es el único medio probatorio que permite acreditar la condición de 

residencia de un sujeto no domiciliado ante la Administración Tributaria. 

 

En ese sentido, el problema principal deviene de analizar la pertinencia del 

Certificado de Residencia para efectos de acceder a los beneficios tributarios del 

CDI suscrito entre Perú y Chile. 

 



8 
 

Mi postura sobre dicha disyuntiva reside en que la pertinencia del Certificado de 

Residencia se circunscribe en un aspecto meramente formal bajo la óptica de 

que debe priorizarse la razonabilidad en la valoración de medios probatorios 

alternativos que puedan aportar tanto el contribuyente como la parte de la 

Administración Tributaria -de oficio-, a fin de salvaguardar la correcta 

determinación de la obligación tributaria a la luz de los métodos de interpretación 

del derecho y los principios de verdad material e impulso de oficio. 

 

En esa línea, los problemas secundarios que se despliegan son: i) determinar 

qué tipo de método de interpretación merece el Certificado de Residencia en el 

marco de la aplicación del CDI suscrito entre Perú y Chile y ii) existe legislación 

comparada que respalde la valoración de medios probatorios alternativos con el 

mismo o mayor alcance que el Certificado de Residencia. 

 

Los instrumentos normativos por utilizar son: la Constitución Política del Perú, el 

Texto Único Ordenado del Código Tributario (“TUO” del CT, en adelante), Ley 

del Impuesto a la Renta (“LIR”, en adelante), el Marco OCDE, Convenios para 

evitar la doble imposición, entre otras normas; como a su vez, jurisprudencia en 

el Derecho Comparado y principios constitucionales. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 

2.1 Antecedentes  
 

En el marco del derecho internacional tributario, nuestro país ha suscrito siete 

(07) “Convenios para evitar la Doble imposición” con diversos Estados 

contratantes, entre los cuales tenemos a: (i) Canadá, (ii) Chile, (iii) Corea, (iv) 

Brasil, (v) México, (vi) Suiza y (vii) Portugal (KPMG, 2019). En añadidura, Perú 

también se adscribe a la Decisión Nro.578 la cual regula el “Régimen para evitar 

la Doble Tributación y prevenir la Evasión Fiscal” firmada con los países de la 

Comunidad Andina los cuales son: i) Colombia, ii) Bolivia y iii) Ecuador. Dichas 

suscripciones constituyen fuentes formales de derecho tributario internacional y 

tienen como finalidad evitar la doble imposición internacional.  

 

En nuestro caso en específico, el CDI suscrito entre Perú y Chile se firmó con el 

propósito de precaver la doble tributación y prevenir la evasión y elusión fiscal 

en relación con el Impuesto a la Renta y al Patrimonio. La misma tiene como 

fecha de suscripción el 08 de junio de 2001 y, fecha de aprobación, el 11 de 

diciembre de 2002 mediante Resolución Legislativa Nro. 27905. En 

consecuencia, el presente CDI resulta aplicable desde el 01 de enero de 2004 

hasta la actualidad.  

 

A nivel nacional, resulta importante tomar en cuenta que el artículo en cuestión -

el artículo 76 del Impuesto a la Renta- se encuentra derogado su segundo 

supuesto por el Decreto Legislativo N°.1369, publicado el 01 de agosto de 2018. 

Aquel cambio se realizó previo a la emisión de la Resolución del Tribunal Fiscal 

Nro.3701-9-2020, norma que es objeto de análisis. 

 

Habiendo enmarcado la cuestión en su ámbito tanto nacional como internacional, 

corresponde aterrizar ciertos datos previos sobre la Resolución del Tribunal 

Fiscal. Al respecto, el caso que contiene la materia controvertida sobre la 

exigibilidad del Certificado de Residencia proviene de la ciudad de Lima con 

fecha de 06 de agosto de 2020 y la misma deriva de una apelación interpuesta 

por el contribuyente contra la Resolución de Intendencia emitida el 28 de junio 
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de 2019, que declaró infundada la reclamación formulada contra Resoluciones 

de Determinación emitidas por Retenciones del Impuesto a la Renta de No 

Domiciliados de enero a diciembre de 2016. 
 

     2.2 Hechos relevantes del caso  
 

Ante todo, corresponde precisar que la presente Resolución del Tribunal Fiscal 

(en adelante, “RTF”) contiene dos posiciones. Por un lado, el contribuyente con 

el Tribunal Fiscal en tanto le otorga la razón y, por el otro lado, la Administración 

Tributaria. A continuación, se detalla los hechos del caso. 

 

En primer lugar, un contribuyente peruano que posee una empresa en Chile 

registra contablemente el gasto de regalías por un servicio que le brinda un 

proveedor chileno. El contribuyente peruano efectúa el pago del Impuesto a la 

Renta de No Domiciliado del año 2016 de acuerdo con el registro contable de las 

regalías facturadas por el valor equivalente al quince por ciento (15%) de 

retención conforme al beneficio tributario que le concede el CDI entre Perú y 

Chile. 

 

Posteriormente, la Administración Tributaria exige el pago del Impuesto a la 

Renta aplicando la tasa del treinta por ciento (30%), toda vez que no se presenta 

el Certificado de Residencia en el momento en que se efectuó el registro contable 

y, por consiguiente, no debiendo considerar el beneficio tributario de la reducción 

de la tasa del quince por ciento (15%).  

 

Al respecto, el contribuyente presentó un escrito el 14 de agosto de 2018 

mediante el cual acredita la calidad de residente por el ejercicio de 2016 con la 

presentación del Certificado de Residencia emitido por el Servicio de Impuestos 

Internos el 25 de junio de 2018 y detalla que realizó los pagos de las regalías 

con fecha posterior a la de su contabilización.  

 

A modo de respuesta, la Administración tributaria refiere que no se discute la 

calidad de residente, sino su acreditación y, por lo tanto, mantiene el reparo del 

cobro del treinta por ciento (30%) por regalías. 
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En consecuencia, el contribuyente cuestiona que: i) el Decreto Supremo 

Nro.090-2008-EF excede lo dispuesto por el CDI en tanto desconoce los 

beneficios del CDI entre Perú y Chile y ii) el Certificado de Residencia solo tiene 

efectos declarativos y solo constituye un medio de prueba que podría ser 

merituado de forma conjunta con otros medios de prueba. Por dicha razón, 

presenta medios probatorios como el Acta de Constitución de la empresa 

ubicada en Chile y el registro societario del mismo. 

 

Sobre lo dicho, la Administración tributaria refiere que el Decreto Supremo 

Nro.090-2008-EF señala que el Certificado de Residencia se presenta al 

momento de la retención pero que no impide su presentación al momento de la 

contabilización. Asimismo, precisa que cada estado contratante debe basarse en 

sus normas internas y, en este caso, es el Decreto Supremo la norma 

reglamentaria que regula al Perú sobre cómo acreditar la residencia para aplicar 

los beneficios tributarios del CDI entre Perú y Chile. No obstante, no se pronuncia 

respecto a los otros medios de prueba que fueron presentados por el 

contribuyente. 

 

En esa línea, el Tribunal Fiscal se avoca a resolver si corresponde exigir el 

Certificado de Residencia en el segundo supuesto del artículo en donde no se 

produce una retención. Al respecto, el Tribunal declara que el Certificado de 

Residencia no se constituye en un requisito y permite que el contribuyente pueda 

efectuar la retención por el valor del quince por ciento (15%). 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS 

 

Independientemente de lo resuelto sobre el artículo 76 de la LIR el cual establece 

la exigibilidad del Certificado de Residencia para el primer supuesto mas no para 

el segundo, el Tribunal Fiscal pudo aprovechar la oportunidad para desarrollar la 

pertinencia del medio probatorio del Certificado de Residencia. 

 

En consecuencia, los cuestionamientos planteados son los siguientes:  

 

3.1 Problema principal 
 

 ¿Deviene en pertinente la exigencia del Certificado de Residencia para 

efectos de acceder a los beneficios tributarios del CDI entre Perú y Chile? 
 

3.2 Problemas secundarios  
 

 ¿Qué tipo de método de interpretación merece la regulación que exige el 
Certificado de Residencia en el marco de la aplicación del CDI entre Perú 

y Chile? 

  

 ¿Existe legislación comparada que respalde la valoración de medios 

probatorios alternativos con el mismo o mayor alcance que el Certificado 

de Residencia?  

 
3.3 Problemas complementarios 

 

 ¿La vigencia del Decreto Supremo Nro.090-2008-EF no vulnera el 
principio de jerarquía normativa? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y 
secundarios 

 

Respuesta al problema principal: 
 

a. ¿Deviene en pertinente la exigencia del Certificado de Residencia 
para efectos de acceder a los beneficios tributarios del CDI entre 
Perú y Chile? 

 
En principio, es importante resaltar que el Certificado de Residencia es 

considerado como el medio probatorio preferencial para acreditar la residencia. 

Conforme a la doctrina revisada, existen diversas razones por las cuales los 

Estados Contratantes han optado por establecer como medio probatorio en su 

legislación interna. Las razones radican en que: i) brinda seguridad y 

confiabilidad, ii) ofrece una estandarización en su contenido a efectos de facilitar 

su reconocimiento a nivel internacional, iii) constituye como un requisito 

estipulado en los CDI como documento válido, iv) brinda una facilidad para su 

verificación y entre otros. 

 

No obstante, la pertinencia de la exigibilidad del Certificado de Residencia no 

debe imposibilitar que otros medios probatorios puedan cumplir con el fin de la 

acreditación de la residencia. Por el contrario, se debe efectuar una valoración 

conjunta y liberal de medios probatorios alternativos que aspiran garantizar la 

condición de residencia de un sujeto no domiciliado a la luz de los Principios de 

Verdad Material e Impulso de Oficio. Sólo de dicha manera se podrá sustentar 

materialmente la residencia de un sujeto no domiciliado sin decaer en un medio 

simplista. 
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Respuesta a los problemas secundarios: 

 ¿Qué tipo de método de interpretación merece la regulación que 
exige el Certificado de Residencia en el marco de la aplicación del 
CDI entre Perú y Chile? 

 

Desde una interpretación literal, la exigencia del Certificado de Residencia se 

circunscribe en un aspecto meramente formal para efectos de acreditar la 

condición de residencia y; de esta forma, resulta dificultoso el acceder a los 

beneficios tributarios del CDI entre Perú y Chile.   

 

En esa misma línea, en base a una interpretación del método sistemático por 

ubicación de la norma, el Decreto Supremo Nro.090-2008 que regula la 

exigibilidad del Certificado de Residencia debe ser interpretado considerando la 

Casación Nro.8380-2021, configurándose una vulneración al principio de 

jerarquía normativa en razón de que una norma reglamentaria no puede delimitar 

con obligaciones adicionales a los estipulados en la norma con rango de ley. 

 

En consecuencia, efectuando una interpretación conforme a la Constitución, toda 

interpretación de la ley debe ser apoyada por la norma magna, la Constitución. 

Por consiguiente, si la ley se rige por la Constitución y las normas de inferior 

jerarquía por las normas de rango de ley, el Decreto Supremo Nro.090-2008 

debe supeditarse al CDI entre Perú y Chile debido a que una norma 

reglamentaria se subordina a una norma con rango de ley en conformidad con el 

principio de jerarquía normativa que se encuentra reforzada por el criterio de la 

Corte Suprema con la Casación Nro.8380-2021, Lima. 

 

 

 ¿Existe legislación comparada que respalde la valoración de medios 
probatorios alternativos con el mismo o mayor alcance que el 
Certificado de Residencia?  

 

En efecto, sí existe legislación comparada que respalda la valoración de medios 

probatorios que tienen el mismo alcance que un Certificado de Residencia, 

entendiendo que dichas resoluciones no solo sirven para autentificar la 
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residencia sino también para demostrar que las Administraciones en materia 

tributaria de otros países valoran medios de prueba alternativos en virtud del 

despliegue de su facultad de fiscalización e inspirada en los Principios de Verdad 

Material e Impulso de Oficio, para efecto de una determinación de la obligación 

tributaria única, integral y definitiva, en concordancia, con un sistema probatorio 

de sana crítica o libre valoración de la prueba. 

 

Asimismo, esta respuesta se complementa con el grado de predictibilidad y 

uniformidad que deben observar los estados contratantes al momento de 

interpretar las cláusulas que conforman el CDI, a efecto de que, en tanto no 

existan discrepancias, se propicie un panorama de acogimiento a sus beneficios 

que concretice la reducción de la evasión fiscal o erosión de bases imponibles. 
 

 
4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

La postura final del Tribunal Fiscal es el dictado como observancia obligatoria 

de: i) para el primer supuesto, se reconoce la validez per se del Certificado de 

Residencia para efectos de acogerse a los beneficios tributarios del CDI entre 

Perú y Chile, más ii) para el segundo supuesto, no se establece como requisito 

al Certificado de Residencia para acceder a los beneficios tributarios del CDI 

entre Perú y Chile.  

Al respecto, me encuentro de acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Fiscal 

respecto al supuesto del artículo 76 de la LIR, debido a que la materia de 

controversia de la Resolución en cuestión radicaba en determinar la tasa 

aplicable conforme a la retención de las regalías.  

No obstante, respecto a los medios probatorios no merituados por parte de la 

Administración Tributaria ni por el Tribunal Fiscal, no se presenta una debida 

motivación sobre la pertinencia del Certificado de Residencia frente a un análisis 

de valoración conjunta y liberal de medios probatorios alternativos. Cabe señalar 

que lo último señalado puede ser realizado por parte de la Administración 

Tributaria en razón a su facultad de fiscalización. 
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A raíz de todo ello, me propongo analizar la pertinencia del Certificado de 

Residencia como requisito exclusivo de validez y la evaluación de elementos 

probatorios que tengan un alcance similar que el Certificado de Residencia para 

efectos que un sujeto no domiciliado pueda acogerse a los beneficios tributarios 

del CDI entre Perú y Chile. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
 

El primer punto por desarrollar constituye el principal problema jurídico el cual 

radica en la siguiente pregunta: 

 
a. ¿Deviene en pertinente la exigencia del Certificado de Residencia 

para efectos de acceder a los beneficios tributarios del CDI entre 
Perú y Chile? 

 
Respuesta: Sí resulta pertinente la exigencia del Certificado de Residencia para 

acreditar la condición de residencia, más no debería restringirse como el único 

medio probatorio que pudiera demostrar la residencia de un sujeto no domiciliado 

para efectos de acceder a los beneficios tributarios de un CDI. 

 

A modo de desarrollo a la pregunta principal, empezaré desarrollando el 

concepto de la residencia. Al respecto, ésta es un criterio de conexión aplicado 

a nivel mundial por consagrarse en el marco de la OCDE sobre el cual se grava 

a una persona que perciba renta y/o posea patrimonios ubicados en territorio 

nacional o no. Antes de hacer referencia a la legislación interna y su valoración 

a la residencia, cabe señalar que la normativa nacional discordantemente 

designa a la “residencia” con la categoría jurídica de “domiciliado”, mas -para 

efectos del presente informe jurídico- se valorarán como sinónimos en tanto 

tienen el mismo tratamiento en materia tributaria.  

 

A nivel nacional, previamente en el primer apartado se hizo referencia al artículo 

7 de la LIR el cual señala cómo se constituye la residencia tanto de Personas 

naturales como jurídicas y su forma de adquirir y perder la condición en relación 

de las personas naturales. De la misma forma, se precisa en la legislación interna 

peruana que los no domiciliados ya sea persona natural o jurídica se encuentran 

sometidos al impuesto de sus rentas de fuente peruana conforme al artículo 9, 

10, 11 y 12 de la LIR.  

 

Comprendiendo entonces que la residencia es una condición que permite, sobre 

todo, determinar si estarás sujeto al impuesto exclusivamente de la renta de 
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fuente peruana o, además, de la renta de fuente extranjera conforme a la 

valorización de ser un domiciliado o no.  

 

Ahora, corresponde remitirnos -en principio- al mismo “Convenio entre la 

República del Perú y la República de Chile para evitar la doble tributación y para 

evitar la evasión fiscal en relación con el Impuesto a la Renta y al Patrimonio” 

(en adelante, “CDI entre Perú y Chile”) el cual estipula por residencia lo siguiente: 

 
“Artículo 4.- Residente 
A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” 

significa toda persona que esté sujeta a imposición en el mismo por razón de su 

domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio de 

naturaleza análoga e incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión política 

o autoridad local.  

 

De esta manera, tanto la República de Chile como la República del Perú 

acordaron el concepto de residencia y el mismo se basa en los criterios 

determinantes de la residencia fiscal, los cuales son: i) domicilio, ii) residencia, 

iii) sede de dirección y iv) cualquier análogo.  

 

Por un lado, cuando refiera a personas naturales y medie duda sobre la 

residencia en uno u otro estado, el artículo señala que la residencia se 

determinará conforme a los diferentes criterios señalados, específicamente en el 

siguiente orden secuencial: i) vivienda permanente a su disposición, ii) centro de 

intereses vitales, iii) habitualidad, iv) nacionalidad y v) conforme a un 

procedimiento de acuerdo mutuo. Por otro lado, cuando se trata de personas 

jurídicas, la residencia se determinará conforme al lugar de constitución de la 

empresa. 

 

Con lo detallado, se puede visualizar que no existe mención expresa alguna 

sobre la exigibilidad del Certificado de Residencia para efectos de acreditar la 

condición de residencia en el marco del CDI entre Perú y Chile; no obstante, es 

con el Decreto Supremo Nro.090-2008-EF2 a través del cual se impone la forma 

                                                             
2 Publicado el 4 de julio de 2008. 
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de acreditar dicha residencia de tal modo que puedas acceder a los beneficios 

que otorga el CDI entre Perú y Chile.  

 

No obstante, antes de continuar con el desarrollo normativo del Certificado de 

residencia, corresponde precisar el porqué de la preferencia de estos medios 

probatorios sobre los otros.  

 

Al respecto, es en el marco de los Convenios para Evitar la Doble Imposición, a 

través del cual son las directivas como diversos documentos que resaltan al 

Certificado de Residencia como el documento preferido para acreditar la 

residencia.  

 

Por un lado, el Modelo de Convenio de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (en adelante, la “OCDE”), dispone en su artículo 4 que el 

Certificado de Residencia brinda seguridad y confiabilidad en tanto aquella es 

producida por una autoridad señalada por el país de residencia; en 

consecuencia, brinda un mayor grado de seguridad al mitigar riesgos respecto 

de documentos manipulados (OCDE, párrafo 8). 

 

En unas líneas mas adelante, la misma OCDE establece como razón de 

preferencia la facilidad de verificación que proporciona el documento, es decir, 

el Certificado de Residencia proporciona una forma más ordenada y verificada 

de autenticar el mismo con la autoridad que la confiere. Desde otro marco de la 

OCDE, puntualmente, de la Guía de la OCDE sobre el Certificado de Residencia, 

la misma enfatiza que se trata de un documento que permite cumplir con los 

requisitos establecidos en los CDI. 

 

Por otro lado, en los Comentarios al Modelo de Convenio de la Organización de 

las Naciones Unidas (en adelante, la “ONU”), en su artículo 4 se precisa que el 

Certificado de Residencia genera una estandarización y un reconocimiento 

internacional en tanto respeta un tipo de modelo y contenido ordenado, 

facilitando el reconocimiento del documento con la información sobre la 

residencia (Naciones Unidas, 2011). 
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Desde un criterio jurisprudencial, se ha visualizado que, en la ciudad de Madrid, 

se ha establecido una Sentencia emitida por el Tribunal Supremo de Justicia en 

el año 20213 mediante la cual se señala que el “Certificado fiscal”, entendido por 

Certificado de Residencia, se considera como medio probatorio preferente e 

idóneo para acreditar la residencia en el extranjero sin permitir otros medios 

probatorios como las páginas del pasaporte o con las simples estampillas de 

ingreso y salida del país por los motivos que fuese, en tanto brinda mayor 

seguridad. 

 

En este marco de razones, podemos comprender la relevancia que ha adquirido 

el Certificado de Residencia como práctica internacional utilizado por casi todos 

los países en el contexto de los CDI. Inclusive podría señalarse en base a los 

principios y lineamientos revisados que el Certificado cumple con el principio de 

seguridad jurídica y de estandarización por la confiabilidad y reconocimiento a 

nivel internacional.   

 

En ese sentido, se respalda la pertinencia del Certificado de Residencia como 

documento principal y su favoritismo por parte de los Estados Contratantes. 

Empero, no debería ceñirse como el único medio probatorio permitido a nivel 

Perú pues no se trata de un requisito constitutivo, sino con efectos declarativos.  

Sobre dicho punto, es importante señalar que el sistema probatorio peruano se 

rige por la libre valoración de los medios probatorios el cual permite que el juez 

decida en base a nuevos medios probatorios distintos a los exigidos por ley 

remitiéndose a una sana y razonada crítica. De esta forma, el resultado de este 

ejercicio será un análisis más crítico y, posteriormente como precisa el autor San 

Martín, invocará a que la actividad judicial se avoque a realizar su propio análisis 

indistintamente si éste se encuentra limitado por formalidades de la ley (2020). 

 

En ese sentido, si el Certificado de Residencia estuviera como una prueba 

tasada, no se permitiría acreditar la residencia de otra manera, restringiendo la 

posibilidad de presentar otro medio probatorio distinto al Certificado de 

Residencia. Empero, al regir el sistema probatorio de la libre valoración de los 

                                                             
3 Es una sentencia con Nro.1088-2019-NFKJ083795 emitida el 24 de marzo de 2021. 
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medios probatorios se permite que el Certificado de Residencia pueda ser 

reemplazado por aquel otro medio probatorio que certifique la residencia de un 

sujeto no domiciliado siempre que fundamente sustancialmente la residencia.   

 

A continuación, procederé con el desarrollo de los problemas secundarios que 

me permitirán complementar lo anteriormente señalado.  

 

El segundo punto por desarrollar constituye uno de los problemas secundarios 

del problema jurídico el cual es: 
 

 ¿Qué tipo de método de interpretación merece la regulación que 
exige el Certificado de Residencia en el marco de la aplicación del 
CDI entre Perú y Chile? 

 
Respuesta: En líneas más arriba, se explicó el contenido del Convenio para 

Evitar la Doble Imposición suscrito entre Perú y Chile el cual no precisaba la 

exigibilidad del Certificado de Residencia en dicho instrumento jurídico, más que 

un margen general del concepto de residencia. Sin embargo, es a través del 

Decreto Supremo Nro.090-2008-EF4, a través de la cual se precisa la exigencia 

del Certificado de Residencia para acreditar la residencia5, puntualmente 

señalando que: 

 “Artículo 2.- 

(...)Para sustentar el otorgamiento de beneficios previstos en el CDI, el Certificado de 

Residencia debe consignar que el contribuyente es residente de un Estado con el cual 

el Perú ha celebrado un CDI y que, en tal virtud, se encuentra sujeto a impuestos en 

dicho Estado, por el período de tiempo que en él se señala. 

(...) 

El Certificado de Residencia que contiene la información señalada en el cuarto párrafo 

del presente artículo es el único documento que acreditará la condición de residente 
en otro Estado por el período. 

Si el Estado de donde es residente no tiene regulación respecto del Certificado de 

Residencia, se considerará como tal cualquier documento que emita la entidad 

                                                             
4 Publicado el 4 de julio de 2008 
5 Cabe resaltar que, cada Estado Contratante, en base a su potestad tributaria, puede legislar mediante 
norma interna cuál va a ser la forma de acreditar la residencia. 
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competente, siempre que contenga la información señalada en el cuarto párrafo del 

presente artículo, por el período que es materia de devolución.” 

 

Conforme a dicha norma reglamentaria peruana, se puede recién vislumbrar la 

figura del Certificado de Residencia, sus características, la regulación de la 

emisión de ésta y, sobre todo, su exigibilidad en la medida que se desee acceder 

a los beneficios tributarios regulados en el CDI entre Perú y Chile.  

 

En ese sentido, podemos deducir de todo lo desarrollado hasta este punto que, 

es por una disposición reglamentaria mediante la cual se hace referencia a la 

exigencia del Certificado de Residencia y la posiciona como la única forma de 

acreditar la calidad de residencia para un sujeto no domiciliado.  

 

Si bien en el segundo párrafo refiere a otro documento, dicho documento debe 

ser emitido por parte de una entidad competente y valida por el Estado en tanto 

el Estado no cuente con una regulación establecida como lo posee el Certificado 

de Residencia en el Perú. Mejor dicho, no se permite la valoración de medios 

probatorios externos a los emitidos por parte de la autoridad administrativa 

validada por el Estado contratante, ya que nuestro ordenamiento jurídico ha 

establecido el trámite del Certificado de Residencia. 

 

En ese contexto, y antes de proceder con la aplicación de los métodos 

interpretativos sobre el Decreto Supremo Nro.090-2008-EF, es pertinente traer 

en este punto del trabajo ciertos criterios jurisprudenciales referentes a la 

problemática en análisis. Uno de ellos es la recién emitida Casación Nro.8380-

20216 de Lima, a través de la cual establece que: 

 
“6.5.2 Entiéndase que el Decreto Supremo Nº 090-2008- EF, contiene disposiciones 
que configuran “obligaciones adicionales” para las partes que suscribieron el CDI 
suscrito entre Perú y Brasil , toda vez que establece la exigencia de contar con los 

certificados domiciliarios de la empresa no domiciliada, en las fechas en que la empresa 

nacional contabilizó las facturas emitidas por aquella, siendo estas, formalidades 

adicionales a las establecidas en el convenio; por lo cual, resulta evidente que el referido 
decreto supremo excede lo pactado en el convenio, en consecuencia debe 

                                                             
6 Publicada el 09 de junio del año 2023. 
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prevalecer lo dispuesto en el CDI suscrito entre Perú y Brasil frente a lo dispuesto 
en el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 090-2008-EF, por transgresión a los 
principios de jerarquía normativa y al principio pacta sunt servanda. 

 

Mediante esta Casación, la Quinta Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema ha establecido a este párrafo como precedente 

vinculante de obligatorio cumplimiento y señala que, el Decreto Supremo 

Nro.090-2008 el cual establece la exigibilidad del Certificado de Residencia, es 

una norma que contiene disposiciones que resultan “obligaciones adicionales” a 

lo suscrito en el CDI entre Perú y Brasil.  

 

De esta forma, se reconoce que la norma reglamentaria trasgrede el principio de 

jerarquía normativa debido a que limita la aplicación del CDI Perú y Brasil a un 

contribuyente por la formalidad del requisito del Certificado de Residencia. En 

consecuencia, se resuelve primando la norma de mayor jerarquía sobre la de 

menor jerarquía, reivindicando la fuerza normativa del CDI entre Perú y Brasil 

sobre el Decreto Supremo Nro.090-2018-EF. 

 

Un segundo criterio jurisprudencial es el emitido, a ciertos días de la anterior 

Casación, con Nro.22414-20217 mediante la cual el Juez Supremo Burneo 

Bermejo señala sobre un caso similar en el CDI entre Perú y Chile. En ella, 

estipula que: 

 
“2.13 … considerando que el convenio entre Perú y Chile fue suscrito el ocho de junio 

de dos mil uno, y es aplicable desde el uno de enero de dos mil cuatro(2004), mientras 

que el Decreto Supremo Nº 090-2008-EF fue publicado el tres de julio de dos mil 

ocho(2008); y que, además, este último contiene disposiciones que configuran 
“obligaciones adicionales” para las partes que lo suscribieron, toda vez que 

establece la exigencia contar con los certificados domiciliarios de la empresa no 

domiciliada en las fechas en que la empresa nacional contabilizó las facturas emitidas 

por aquella, siendo estas formalidades adicionales a las establecidas en el convenio; por 

lo cual, resulta evidente que el referido decreto supremo excede lo pactado en el 
convenio y en consecuencia la aplicación de su artículo 2 vulnera el principio de 
jerarquía normativa, por constituir una norma de inferior jerarquía que modifica las 
condiciones inicialmente pactadas en el convenio para evitar la doble tributación 

                                                             
7 Esta Casación de Lima es publicada el 07 de julio del año 2023. 
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suscrito entre Perú y Chile, al incluir exigencias adicionales referidas a la “oportunidad” 

de contar con el certificado de domicilio”.  

 

En esa línea argumentativa, con la señalada Casación se reafirma el criterio 

vinculante de obligatorio cumplimiento, en virtud de reafirmar que el Decreto 

Supremo Nro.090-2008 transgrede el principio de jerarquía normativa al 

modificar las estipulaciones inicialmente pactadas en el CDI entre Perú y Chile. 

La única diferencia con la anterior Casación es que ésta ultima hace referencia 

en el marco del CDI entre Perú y Chile y, la primera Casación comentada es 

respecto al CDI entre Perú y Brasil. 

 

Teniendo este marco jurisprudencial y normativo, a continuación, procederé a 

efectuar el análisis conforme a los métodos de interpretación. 

 

A través del método literal, el autor Marcial Rubio señala que el trabajo del 

interprete “consistirá en averiguar lo que la norma denota mediante el uso de 

reglas lingüísticas propias del entendimiento común” (2009).  

 

Con lo dicho, nos remitimos -entonces- al Decreto Supremo Nro.090-2008-EF y, 

en conformidad con una interpretación literal, entendería que, en palabras 

simples, el Certificado de Residencia es el único medio probatorio permitido. 

 

No obstante, la norma que regula la exigibilidad del Certificado de Residencia 

puede interpretarse de otra forma valorando que existen criterios 

jurisprudenciales que tratan la materia que regula.  

 

Respecto al método sistemático por ubicación de la norma, Rubio Correa refiere 

que “la interpretación debe hacerse teniendo en cuenta el conjunto, subconjunto, 

grupo normativo, etcétera, en el cual se halla incorporada, a fin de que su “que 

quiere decir” sea esclarecido por los elementos conceptuales propios de tal 

estructura normativa” (2009). 

 

En ese sentido, el Decreto Supremo Nro.090-2008-EF debe ser interpretado con 

relación a los últimos criterios jurisprudenciales que versan sobre su aplicación 
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en el marco jurídico del derecho. De esta forma, podemos ver que existe un 

conflicto entre una norma reglamentaria -Decreto Supremos Nro.090-2008-EF y 

una jurisprudencia de observancia obligatoria – Casación Nro.8380-2021-. 

 

Al empezar a analizar cada una de las normas, podemos encontrar que la 

jurisprudencia de observancia obligatoria se encuentra respaldada por el 

principio de jerarquía normativa en el sentido de que una norma de rango infra 

legal debe subordinarse a una norma legal y para efectos del caso, existe una 

limitación generada por una norma de rango infra legal –la norma que exige el 

Certificado de Residencia- a una norma de rango legal –CDI entre Perú y Chile-

. Motivo por el cual, se estaría configurando una vulneración al principio de 

jerarquía normativa si se deja prevalecer el Decreto Supremo Nro.090-2008-EF.  

 

En consecuencia, la vigencia del Decreto Supremo Nro.090-2008-EF hoy en día, 

a pesar de establecerse jurisprudencia con observancia obligatoria y, sobre todo, 

con mayor rango jerárquico, estaría transgrediendo el principio de jerarquía 

normativa, principio que rige y ordena todo el sistema jurídico peruano. 

Recordemos que nos encontramos en un Estado Constitucional de Derecho y, 

por consiguiente, corresponde realizar una interpretación conforme a la 

Constitución, es decir, que de lo estipulado en la ley, ésta interpretación debe 

ser reforzada por la norma fundamental. 

 

En ese sentido, si efectuamos cegadamente una interpretación literal de la 

norma, no estaríamos realizando una interpretación conforme a Derecho puesto 

que no estaría en armonía con los valores y principio que encarna el Estado 

Constitucional en tanto no se respeta el orden constitucional de las normas hacia 

la Constitución.   

 

Aun así, se efectuará otros métodos de interpretación en la búsqueda de 

comprender la razón de la norma reglamentaria y buscar su aplicación, 

podríamos acudir al método histórico y revisar la Exposición de Motivos8 del 

Decreto Supremo N°.090-2008. No obstante, la misma señala que la 
                                                             
8 Enviado por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Oficio N°.275-2010-EF/13.03, de fecha 13 
de julio de 2010. 



26 
 

sustentación por parte del sujeto no domiciliado en el Perú de la acreditación de 

la residencia en un Estado contratante debe ser a través del Certificado de 

Residencia y agrega la necesidad de un sistema de verificación en línea para los 

mismos en manos de la Administración Tributaria. No se visualiza motivación 

alguna a través de la cual se pueda analizar. 

 

En consecuencia, la vigencia de la norma reglamentaria sí vulnera el principio de 

jerarquía normativa a efectos de impedir el acceso a la aplicación del CDI entre 

Perú y Chile por no encontrarse fundamento argumentativo respecto a la 

primacía de dicha norma reglamentaria y, por tanto, la exigibilidad del Certificado 

de Residencia como medio probatorio.  

 

El tercer punto por desarrollar constituye el segundo de los problemas 

secundarios del problema jurídico el cual es: 

 

 ¿Existe legislación comparada que respalde la valoración de medios 
probatorios alternativos con el mismo o mayor alcance que el 
Certificado de Residencia?  

 
Respuesta: En efecto, sí existe legislación comparada que respalda la 

valoración de otros medios probatorios, a pesar de que los Tribunales de la 

Administración en materia tributaria tengan la exigibilidad del Certificado de 

Residencia como norma. Los casos son los siguientes: 

 
a. Caso Velcro Canadá Inc. Y Velcro Industries BV. – Convenio 

entre Canadá y Holanda 
 

En este caso, una empresa “Velcro Canadá Inc.” que radicaba en Canadá 

efectuaba pagos por concepto de regalías a otra empresa vinculada que 

radicaba en Holanda, su nombre es “Velcro Industries BV” (VIBV).  

 

Sucede que la empresa transnacional Velcro sufre una reestructuración y la 

sociedad que se ubicaba en Holanda debía trasladarse a las Antillas Holandesas.  

Sin embargo, no existía un CDI suscrito entre Canadá y Antillas Holandesas; por 
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lo tanto, el grupo Velcro decide establecer una tercera sociedad holding en 

Holanda a efectos de gozar del CDI en mención.  

 

Sin embargo, las Autoridades Fiscales de Canadá determinaron que no 

resultaba aplicable el CDI entre Canadá y Holanda sobre la sociedad holding -la 

tercera- en tanto no cumplía con ser un beneficiario efectivo. En ese sentido, lo 

que se tenia que fundamentar con medios probatorios era que la sociedad 

holding era un beneficiario efectivo y cumplía con los siguientes cuatro requisitos: 

posesión, uso, asunción de riesgos y control. 

 

De esta forma, el Tribunal consideró que Velcro Canadá Inc. había presentado 

suficientes evidencias alternativas que demostraban la posesión de las regalías: 

 Presento pagos por el uso de las cantidades de las regalías 

 Registros contables y corporativos 

 Presentó inversiones en subsidiarias 

 Pagos de intereses generados por el depósito de unas cuentas 

 

Por lo tanto, el Tribunal concluyó que el holding holandés tenía control de las 

regalías recibidas. 

 
b. Caso España – STC de la Audiencia Nacional 

  

En este caso, el Tribuna Económico Administrativo Central (en adelante, “TEAC”)  

ha precisado que una forma de acreditar la residencia fiscal tomando como base 

los criterios que permiten fundamentar la obtención de la residencia recaería 
primordialmente en el centro de intereses económicos. De acuerdo con una 

Resolución de 22 de febrero de 2021, la TEAC se señala que los supuestos para 

determinar donde efectúa una persona natural sus actividades e intereses 

económicos son identificando la localización del patrimonio generador de renta, 

el lugar de gestión y administración del patrimonio, el lugar donde se manifiesta 

la capacidad contributiva bien con los ingresos o los gastos, y el lugar de gestión 

de rentas si éstas tienen su origen en actividades económicas (2023).  

 



28 

En ese caso, el Tribunal valoró todos los elementos objetivos que el sujeto no 

domiciliado pudo presentar: i) pagos referidos a los rendimiento del trabajo de la 

empresa, ii) documentos que acreditan la titularidad de la persona natural sobre 

la empresa, iii) documentos que validan la apertura y uso de diversas cuentas 

bancarias a su nombre como de la adquisición de acciones de la empresa, iv) 

documentos que acrediten la calidad de propietario de un bien inmueble en dicho 

estado contratante, v) contratos de suministro de energía eléctrica donde se 

evidencia consumos durante un año calendario y vi) cotizaciones a la Seguridad 

Social(2023). 

De esta forma, se puede visualizar con este caso español que, en otras 

jurisdicciones, se practica otro tratamiento jurídico para la acreditación de la 

residencia, toda vez que se permite valorar elementos objetivos con la condición 

de ser sometidos a juicio de pertinencia y razonabilidad por parte de los órganos 

competentes, cuestión necesaria desde nuestra óptica. 

Por otro lado, el TEAC manifiesta también que, a efectos de no aportarse un 

certificado de residencia fiscal, puede probarse la residencia a través de la 

aportación de otras pruebas o indicios que deberán ser valorados conjuntamente 

tanto por la Administración como por los órganos jurisdiccionales tales como: i) 

informes de la empresa, ii) justificantes de desplazamientos, iii) sellos de entrada 

y salida en los pasaportes, visados, nóminas, iv) certificación notarial que 

constate el domicilio y residencia efectiva, v) certificado de empadronamiento, vi) 

posibles pagos de alquileres, consumos de luz, teléfono, entre otros (2023). 

De esta manera, una vez más se demuestra la amplia apertura de los tribunales 

españoles respecto a nuevas pruebas e indicios que permitan demostrar la 

obtención de la residencia sin menoscabar la posición del Certificado de 

Residencia el cual se constituye como el medio privilegiado en ese aspecto. 

Otra manera de acreditar la residencia podría mediarse con la presentación del 

acta de constitución de la empresa que contenga el nombre de la persona natural 

en su nómina y, a la par, los pagos de las declaraciones de los impuestos sobre 

la renta respecto de la misma empresa. De dicha forma, también puede 
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fundamentarse el carácter de residencia de la persona natural por cuestión de 
que se demuestra que existe un lugar donde media habitualidad por parte de 

la persona tanto recurre a ella continuamente a efectos de realizar laborales 

como cumple con las obligaciones tributarias entendidas como mensuales por 

efectuar dichas labores. 

Por último, resulta importante tomar en cuenta lo indicado por el Tribunal 

Económico-Administrativo Central (en adelante, “TEAC”) que “la residencia fiscal 

no puede ser una noción que se determine de manera unilateral (esto es, auto 

considerarse residente fiscal en alguna jurisdicción), sino una cuestión jurídica 

que ha de ser probada y acreditada” (2023). Con lo manifestado por la 

Administración tributario-española quiere dar a entender que tampoco puede ser 

permisible que el mismo sujeto no domiciliado se atribuye la propia condición de 

residencia sin más. Sobre este punto, compete referirnos que el Decreto 

Supremo N°090-2008 y la Exposición de Motivos de éste precisa la posibilidad 

de otro medio probatorio en caso no exista una regulación propia del Certificado 

de Residencia en dicho Estado y siempre que sea emitido por la autoridad 

competente. Sobre este último punto, se descarta lo mencionado por el Tribunal 

Español en tanto la autodeterminación de la condición de residencia será 

descartada, toda vez que la norma interna regula su emisión en manos del 

órgano competente. 

En conformidad con todo lo analizado, es sabido -por lo previamente señalado- 

que la norma que estipula expresamente la necesidad de contar con un 

Certificado de Residencia vulnera el principio de jerarquía normativa. Por 

consiguiente, no debe continuarse con una lectura simple de la norma: por el 

contrario, con los criterios jurisprudenciales presentados debemos empezar a 

evaluar otros elementos probatorios que permitan certificar correctamente la 

residencia de una persona natural y/o jurídica. 

En este apartado, hemos podido comprender que el análisis de los tribunales 

poco a poco esta avanzando de la literalidad de la norma y efectuando una 

actuación conforme a la Constitución en tanto se debe prevalecer los principios, 

valores y derechos constitucionales que le dan fuerza a todo el sistema 
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normativo. En consecuencia, corresponde efectuar una lectura que responda a 

tales principios constitucionales y “limpiar” de nuestro ordenamiento 

estipulaciones legales que no responden a las situaciones de los contribuyentes 

de a pie. 

De la misma manera, tampoco bajemos la guardia y permitamos que la 

simplicidad sea aprovechada por los sujetos no domiciliados y escapen de sus 

obligaciones tributarias con relación al impuesto a la renta y al patrimonio. 

El Certificado de Residencia y su normativa no debe ser desfasado, al contrario, 

debe ser reformada a tal punto que permita a la Administración Tributaria valorar 

otros elementos probatorios siempre que cumpla con los mismos elementos que 

un Certificado de Residencia otorga y, en la medida que cumpla con la base de 

los principios de verdad material e impulso de oficio. 

Finalmente, debe tomarse en cuenta que, los estados contratantes deben 

procurar interpretar las cláusulas que conforman el CDI en base a un nivel de 

predictibilidad y uniformidad, a efecto de que se enarbole un panorama de 

acogimiento a sus beneficios que concretice la reducción de la evasión y elusión 

fiscal. 
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 Conclusiones

El Certificado de residencia es el documento principal y preferido para 

acreditar la residencia fiscal por cuanto proporciona seguridad jurídica, facilita 

su verificación, brinda estandarización internacional y cumple con los 

requisitos de los Convenios para Evitar la Doble Imposición. 

El Certificado de Residencia resulta pertinente para efectos de acceder a los 

beneficios tributarios del CDI suscrito entre Perú y Chile, mas no es un 

requisito constitutivo a fin de acreditar la condición de residencia. 

El Decreto Supremo Nro.090-2008-EF vulnera expresamente el principio de 

jerarquía normativa al establecer obligaciones adicionales a los 

contribuyentes que deseen acceder a la aplicación del CDI suscrito entre el 

Perú y Chile. 

El Certificado de Residencia no constituye el único medio probatorio que 

permita acreditar la residencia, se puede valorar medios de prueba 

alternativos en tanto el Perú se circunscribe en un sistema probatorio de sana 

crítica o libre valoración de la prueba. 

Las Administraciones en materia tributaria de otros países valoran medios de 

prueba alternativos en virtud del despliegue de su facultad de fiscalización e 

inspirada en los Principios de Verdad Material e Impulso de Oficio, para efecto 

de una determinación de la obligación tributaria única, integral y definitiva. 

 Recomendaciones

Por todo lo comentado, una recomendación versaría en efectuar una 

modificación en el mismo artículo 2 del Decreto Supremo N°090-2008 mediante 

el cual se incluya el siguiente supuesto: “y otros medios probatorios que permitan 

demostrar la residencia valorándose la pertinencia y la razonabilidad de éstos 

por parte de los órganos competentes”. 

VI.  CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES
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De este modo, se permitiría la valoración de otros medios probatorios distintos 

al Certificado de Residencia y, por lo tanto, no constituiría en una obligación 

adicional para efectos de acceder a los beneficios tributarios que posee el CDI 

suscrito entre Perú y Chile. 
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